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gobibhho
DE Lx\ PROVINCIA DE LOGROÑO.

Para que los Alcaldes délos pueblos de 
estaprovincia formen los presupuestos mu
nicipales que han de regir en el próximo 
año de 1860, con arreglo á lo dispuesto 
en los articulos 91 de la Ley de 8 de Ene- 
rrf ife 184S. y el 107 del Reglamento para 
la egécucion ué la misma, se remite por 
el primer correo tres egem{)lares^ de cada 
uno, los cuales serán redactados inmedia
tamente y presentados à los Ayuntamien
tos durante el mes de Setiembre, reser
vando uoo de ellos para que se conserve 
en la Secretaría de jla Corporación, re- 
mitiendoylos otros dos á este Gobierno de 
provincia el l.° de Octubre, acompañados 
cíe certificado en que conste, que el pre
supuesto, ha estado do manifiesto al publi
co por espacio de un mes.

Con los presupuestos vendrán unidas las 
relaciones en que figuren todas y cada una 
(Tejías partidas en ellos contenidos para su 
mayor claridad, y por separado las pro
puestas de medios para cubrir el déficit 
que en ellos resulte. .

A fin de evitar el que se hagan adiccio
nes en los presupuestos que son causa 
de la devolución dejas propuestas para 
su nueva formación, lo que Irac^en- 
lorpecimientos que se deben evitar, en
cargo á los Alcaldes se consigne en el 
capítulo 4 ° de los gastos obligatorios 
las dotaciones marcadas á los Maestros 
de instrucción pública en la nueva Ley 
de 9 de Setiembre de 1857, y la cüar- 
tapartede las mismas, para gastos del 
material de las escuelas, se^uii loprescribe 
el artículo 20 de la Real ()rden de 15 de 
Diciembre dellmisroo año; y en los pue
blos de 500 almas ;en adelante, incluirán 
en sus presupuestos las dotaciones de las 
Maestras, y la cuarta parte mas de su 
sueldo para gastos del material, con el ob 
géTo de establecer las escuelas délas ni
ñas, en cumplimiento Jde lo prevenido en 
çT, artícu.1,0 100 de la Ley que queda he
cho mérito y en los que no lleguen á 500 
almas, se presentarán las canüdades mar
cadas en circular de este 'Gobierno, fecha 
1^ de Marzo de 1858, inserta en el Bole
tín número 34 del espresado año.

También les prevengo que se aumente 
en lo posible la partida de gastos imprevis
tos, para éviiar la formación de presupues/ 
tos adiccionales, que solo^odrán ser apro
bados en casos urgentes y justificada su 
necesidad.

Como la aprobación de las propuestas 
de medios para cubrir el déficit de los pre
supuestos ,es lo que mas inconvenientes 
ofrece tanto à estas oficinas como á los A- 
yunlamienlos por lo mal formadas que mu
chas de ellas vienen, proponiendo en unas 
mayores recargos sobre las contribuciones 
directas y de consumos que los permiti
dos por la legislación vigente, y en otros 
arbitrios que por su índole no pueden ser 
aprobados, llamo muy particularmente la 
atención de los Alcaldes para que estas se 
formen con la regularidad posible, lo que 
se consiguerá observando las prevencio
nes siguientes.

Para la formación de las propuestas de 
medios ordinarios los Ayuntamientos con 
un número igual de
tes, pueden solicitar el recargo de un 10 
por 100 sobre la contribución territorial y 
de ganadería; el 15 sobre la industrial y 
de comercio, y el 50 por lOO sobre los 
derechos que el Tesoro cobra á cada artí
culo de consumos de los comprendidos en 
la 1.^ tarifa, unida al Real decreto de 15 
de Diciembre de 1856, y otros arbitrios 
especiales de los permitidos, que en nada 
afecten á dichas contribuciones ni á las 
rentas del Estado, al tenor de lo prescrito 
en los artículos 11, 13 y 15 de la Rea 1 ór- 
den de 15 de Setiembre de 1857, que 
á continuación se inserta, j' modelo núme
ro 1.*’ que acompaña.

Si despues de depurados los medios or
dinarios y arbitrios especiales resultase to- 
dabia algún déficit en el presupuesto, los 
Ayuntamientos asociados con un número 
dé mayores contribuyentes doble al de 
Concejales, pedirán en propuesta separa-- 
da, y con arreglo al modelo número 2.* 
los recargos extraordinarios sobre las con
tribuciones directa y de consumos (jue se 
consideren necesarios, no pasando del 30 
por 100 sobre el 10, y 15 ya solicitados, 
en las conlribucioues'territorial y de sub
sidio, respectivamente y de otro 50 por 100 
en la de consumos, de las especies que 
contiene la 2.^ tarifa, lodo según se dispo
ne én el artículo 26 de la referida Real 
órden de 15 de Setiembre de 1857.

Finalmente con las prevenciones de que 
queda piecho mérito espero se llena
rá este importante servicio con la exacti
tud y regularidad posible,, remitiendo á esr 
le Gobierno para el dia l.’ de Octubre 
próximo sin falla alguna, los dos egempla- 
res de los espresados presupuestos, y. pro 
puestas que quedan naencionados, pues de 
no verificarlo asi, ademas de exigir á 
los Alcaldes la responsabilidad que cor
responda por su falta, pasarán comisiona
dos de apreuiio á costa de los moros()s pa
ra recogerlos. Logroño» 19 de Julio de 
1859. -Fronciseo Lalasa.

I A fin de que en la formación, exámen 
1 y aprobación de los presupuestos provin

' Real orden de 6 de Febrero de 1850, á 
fin de que figuren en cada capítulo, con 
separación y bien clasificados, los que le 
sean peculiares, sin confundir ni involu
crar unos ¿con oíros. Cuidarán también de 
qué se proceda de una manera análoga 
en la redacción délos presupuestos muni
cipales.

Art. 5 ® Para evitar, en cuanto sea 
dable, la necesidad de presupuestos adi
cionales, procurarán que se aumente lo 
posible en. los presupuestos provinciales, 
y lo mismo en los municipales, la partida 
de gaslos imprevistos, de cuya inversion 
habrá de darse cuenta justificada, y á la 
cual podrán imputarse los nuevos gastos 
absolutamente imprescindibles que ccur- 
ran v se anlorieén, ademas de los apro
bado? en el presupuesto ordinario; en el 
concepto de que debiendo preverse en es
te con la necesaria aproximación la euan
tia de lodos y cada uno de los que duran
te el año han de tener lugar, no se dará 
curso á ningún presupuesto adicional que 
lleve consigo aumentos de recargos á las 
contribuciones sobre los autorizados para 
cubrir el déficit de los presupuestos ordi
narios.

Art. 6.® Cuidarán asimismo de que 
en el respectivo pre.‘<upueslo de ingresos 
se incluyan también, con la distinción y 
claridad necesarias, lodos los que bajo el 
concepto de ordinarios y extraordinarios 
deban formar parte del mismo, siendo 
responsables dichas Autoridades, y los 
Ayuiilamientos en su caso, de cualquier 
omisión en este punto.

Art. 7.® Al efecto tendrán presente 
que entre los ingresos ordinarios de los 
pueblos y provincias por razon de pro’- 
duelos de fincas, derechos y acciones que 
respeclivaménle les correspondan, deberá 
figurar el importe del 4 por lÜQ que la 
Caja de Depósito debe abonar anualmen
te de las cantidades que en ella hayan in
gresado por las fincas enajenadas á con
secuencia de la ley de desamortización de 
1.° de Mayo de 1855, procedentes de 
Propios, Beneficencia é instrucción públi
ca y entre los extraordinarios ó eventua
les (lelos Ayuntamientos el exceso que 
produzca la' subasta jde los derechos de 
consumo sobre la cantidad de sus respec
tivos encabezados, conforme al Real de
creto é instrucción de 25deMayo deí8Í5.

Art. 8.® De las relaciones de ingresos 
que figuran ep los presupuestos provincia
les y municipales bajo la denominación de 
arbitrios establecidos, so excluirán lodos 
los que consistan en recargos á las contri
buciones territorial, industrial y de con
sumos; pues aplicados esclusivamenle es
tos recargos (.dentro de los límites y en la 
proporción que se establece en los articu
los 11, 12 y sig.uienles7 á cubrir el défecil 
que resulte en cada presupuesto, solopro- 

I duce confusion el continuar figurando en

ciales y municipales para 1858 se proce- ' 
da con la regularidad conveniente y la ne
cesaria prontitud, y en vista de las razo
nes expuestas de común acuerdo por los 
Ministerios de Gobernación y de Hacienda 
acercado la utilidad de recordar con este 
motivo la puntual observancia de las dis
posiciones vigentes en la materia, y de 
metodizar y simplificar los trámites y re
glas establecidas, introduciendo al mismo 
tiempo las modificaciones y mejoras acon
sejadas por la experiencia, S. M. la Rei
na (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por los dos citados Ministerios, ha 
tenido á bien dictar las prevenciones si
guientes:

. Artículo 1.® En las provincias endon- 
hecho-

dores adoptarán inmediatamente con ar
reglo á las atribuciones que la legislación 
le.s concede, todas las medidas oportunas 
para que sin pérdida de momento se pro
ceda á la formación del presupuesto pro
vincial y de los municipales para 1858, 
remitiendo á la mayor brevedad posible 
en solicitud de la Real aprobación, los que 
necesitan de este requisito.

Art 2.° Los Gobernadores de pro
vincia, al remitir al Gobierno los presu
puestos provinciales y los municipales 
que, con arreglo á la ley, deben someter
se á la Real aprobación, acompañarán 
con el'os un informe razonado; y para re
dactarlo, como igualmente para aprobar 
por sí los presupuestos municipales que 
les corresponda, reconocerán escrúpulo- 
sámenle unos y otros, procurando que se 
reduz(íá el importe de los gastos á la can
tidad absolutamente indispensable para 
cada Obligación ó servicio, cuidando de 
que solo se consigne para obligaciones, 
cargas ó deudas, cuyo pago esté aplazado 
ó pueda aplazarse, sin grave inconvenien
te, la parle que, á cuenta de las mismas, 
haya dé ser posible satisfacer durante el 
año.

Arl. 3.® No pudiendo autorizarse in
gresos ni recursos especiales afectos ex
clusivamente á objetos determinados, ten
drán los Gobernadores especial cuidado 
deque se incluyan en los respectivos pre
supuestos de gastos todos los (jue por 
cualquier concepto deban correr á cargo 
de cada provincia ó Ayuntamiento duran
te el año, y de que se. haga la distinción 
correspondiente tulre los que sean obliga
torios y los voluntarios, haciéndose cons
tar, respecto de estos últimos, en la cer
tificación del acia del Ayuntamiento la 
asistencia de los mayores contribuyentes 
que, con arreglo á la ley, ueben concurrir 
á volarlos

Art. 4.® Tendrán muy presente, para 
deslindar en los presupuestos provinciales 
con la claridad y el órden necesados, las i 
diferentes clases de gastos que deben con
signarse en ellos, las prevenciones de la '
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aquéllas relaciones esta clase de productos, j que los pueblos que.no seíin cppilales ni 
Llegado que sea el 31 de Di- puertos; habilitados* recurrafi • áUa tarifa

2
ciembre próximo, se cerrará, con arreglo 
á lo prescrito en Real órden de t'i de Ju
lio de 1800, la cuenta respectiva al cor
riente año, formando una liquidación en 
que aparezcan los créditos pendientes de 
pago en aquella fecha, los ingresos pen
dientes de cobro v la exi-tencia en Caja 
remitiendo los Gobernadores al Ministerio 
de la Gobernación estos datos, redactados 
con estricta sujeción a las disposiciones de 
la precitada Heal órden por lo respectivo 
á Ios-presupuestos provinciales y á los mu
nicipales que corresponde'ájta Real apro
bación, y alicionando é incorporando por 
sí á los restanle.s presupuestos, cuya apro
bación les‘ compete, los resultados de la 
antedicha liquidación.

Art. 10. A toilo presupuesto provin
cial ó municipal ha de ir unida la pro
puesta original de medios para cubrir el 
déficit que en él resulte.

Art 11. El déficit de los presupues
tos provinciales y municipales se cubrirá 
con los recargos ordinarios sobrólas con
tribuciones di recas y de consumos, ó por 
medio de arbitrios’especiales que no afec
ten nuevamente dichas contribuciones ni 
l.s Rentas del Estado

Art. Î2. Para las atenciones de los 
presupuestos provinciales los recargos or- 
dinárihs no excederán del 5 por 100 en la 
cpniribucion territorial y de ganadería;' 
dél lD' por 100 en la Industrial y de co
mercio; ni del 60 por 100de los derechos 
qñe-snbre cada artículo Cobra el Tesoro 
Cm la (le consumes'.

Ati. 13. Los recargos ordinarios con 
destino á los presupuestos municipales po- 
(frán líégar hasta el 10 por 100 sobre la 
contribución territorial y de ganadería; el 
r3 sobre la industrial y'de comercio, y el 
5^'por 100 sobre los derechos que el Te- 
soro cobra á cada articulo de los compren
didos en la de consumos.
' Art. 14. Los Ayuntamientos podrán 
preferir cualquiera de esos recargos ó nti- 
íízárlos todos á un tiempo. 

caen sobre las contribuciones directas; y 
solo en el caso de insuficiencia de estos, 
emplearán el recurso-de recargar los con- 
sümos.

Art. 13 Para formar las propuestas 
dé-recargos ordinarios, los Ayuntamiéntos 
sé asociarán con un número de mayores 
cuntribuyenles igualgal de Concejales'.
■'Art. 16. Los recargos sobre consu

mos que se concedan para atenciones del 
pré^uptíeslo provincial, serán precisainen- 
lé iguales para cada articulo gravado con 
eílós .en todos y cada uno de los pueblos 
de la'provincia; no pudiendo porto tanto 
esíablecerseísino sobre los artículos de la 
tarifai.’

Art. 17. Los forasteros contribuirán, 
ló rtlisrao-que los vecinos, á, los recargos 
pij^ra atenciones provinciales.

■A los destinados á presupuestos .muni
cipales contribuirán también siempre, pe
ro pagando solo la tercera parte de cuota 
individual que-leslcorresponda á los ve
cinos.

■ Art 18. Si á alguna Diputación ó 
Ayoniamiehto no bastaren ios recargos 
ordinarios que quedan mencionados para 
cubrir el déficit de su presupuesto, po
drán solicitar recargos extraordinarios so
bré la contribución territorial, sobre la 
industrial ó sobré las dos, en la forma y 
con las condiciones que en artículos si
gilan tés se prescribirán

Cnando para las atenciones del presu
puestó provincial nose hayan necesitado 
recargar ó nO sé hayan recargado por 
cualquier motivo los, artículos de la tarifa 
número 1 * basta él 30 por lOO que se se- 
ñala en el artículo 12, la parlé de que no 
sé baÿa hecho uso deberá ser utilizada 
por los Ayuntamientos para cubrir-el dé- 
froitdesHs presupuestos antes de propo
ner recargos extraordinarios sobre las 
contribuciones directas.

Art. 19. Sobre la contribución de con
sumos no se concederá en 1S38 otra for- 
náa de recargo extraordinario sino la de

puertos- habilitadas* recurrafi • áUa tarifa 
nüni. 2.® del Real decreto de’ IS de Di-
ciembre último, si de>pues de usar de los 
recargos de la tarifa núm. 1,’, asi como 
de los demás ordinarios, les resultare to
davía déficit en su presupuesto.

Art. 20. Los Gobernadores podrán 
conceder los recargos ordinarios á los pue
blos cuyo presupuesto les corresponda 
aprobar.

La aprobación de los recargos extraor
dinarios será solicitada, en todos los casos 
del .Ministerio de la Gobernación.

Art, 21 Respecto de los arbitrios es
peciales, ó que no consistan en recargos 
ordinarios ó extraordinarios sobre las con
tribuciones, tendrán los Gobernadores muy 
especial cuiefado de no permitir que en 
ningún pueblo ni bajo ningún protesto se 
restablézcanlos que por las leyesdeli. 
de Julio de 1812, de23.de Mayo de 1845, 
y otras, asi como por la Real Instrucción 
de 8 de Junio de 1847 y varias disposi
ciones posteriores se hallan prohibidos por 
contrarios á la libertad de la industria y 
del comercio.

Art 22. Con el fin indicado en el an
terior articulo y con objeto de evitar que 
los Ayuntamientos formulen propuestas 
que necesariamente habían de ser dese
chadas, los Gobernadores les recordarán 
que no es licita, según la legislación vi
gente, la irnposicion de arbitrios ni dere
chos de ninguna clase.

1“ Sobre lo.s frutos y efectos que se 
produzcan, beneíicien y consuman dentro 
del casco de las capitales y puertos habi
litados, administrados de cuenta de la. Ha
cienda.

2 “ Ni sobre las hortalizas y verduras 
y el alazor.

3 .° Ni sobr-e artículos de consumo, 
del reino ó eslrangeros, que no se hallen 
comprendidos en las tarifas del Real de 
crtlo de 13 de Diciembre último.

4 .“ Ni sobre la importancia de géne
ros extrangeros de los coloniales, y dé 

.bacalao,. Aunque, ptyden gravarse, eú el 
* •puíno dei consumo lo tnismo que sus sfa 

milares de la Península. -
5 ® Ni sobre la extracción ó exporta

ción de ningún artículo, esté ó no compren
dido en las tarifas'de la contribución de 
consumos.

6 .° Ni sobre el hierro, plomo, made
ras de construcción, corcho, pieles de 
cualquier clase de pelo y curtidas, tejidos 
de lana, estambre, seda, cáñamo, lino, 
algodón, bolones, loza, china, vidrio, cris
tal,. papel, productos químicos y demás 
artículos considerados como primeras ma- 
lerias ó productos de las fábricas nacio- 
nales

7 .® Ni sobre ninguna de las especies 
ó articulos que por los Reales décrétés dé 
I.®”dé Abril de 1830 y 31 de Diciembre 
de 1831 se declararon libres de toda cla
se de arbitrios, y entre los cuales figuran 
principalmente el yeso, la cal, la piedra, 
la teja y ladrillo, la baldosa, el esparto 
en rama, la estera y toda clase de obra de 
alfarería.

8 .“ Ni sobre los carruajes y caballe
rías destinados al ejercicio de cualquier 
industria,, ni tiendas sugetas á la contribu
ción territorial ó de comercio; ni sobré 
los mercaderes ambulantes que la Real 
órden de 2.3 de Noviembre de 1832 de- 
claró’exenlos de recargos provinciales y 
municipales; ni sobre ninguna otra rique
za, industria ó contribuyente, qué estén 
sujetos por sus fincas ó ganado, por su 
arle, oficio ó especulación á las contribu
ciones territorial é industrial.

Art, 23. Igualmente recordarán los 
Gobernadores á los Ayuntamiéntos que se 
hallan suprimidos, y qué no podrán en 
ningún vaso autorizarse los derechos de 
ferias y mercados, los de fiel medidor ó 
almotacén,correduría y démasque recaían 
sobre las compras y yenfas ó Sobre el uso 
necesario de las pesas y medidas.

El arbitrio del arrendamiento del peso 
y medida podrá ser establecido con ' la 
precisa condición de que ni para los ve- 
cino.s ni para los forasteros sea obligatorio

de consumos.se consideren absolutamente 
indispensables, en el cas.» de no alcanzar 

cit del presupuesto.
Para proponer récargo.s extraordinarios, 

los Ayuntamientos deberán asociarse.con 
un número de mayorçs conlribuyentçs do
bles del de Concejales.

Art. 27, El Gobernador, l.uegô que 
haya examinado y decidido acerca ele Jas 
partidas dé gastos de lo's presupuestos mu
nicipales, cuya aprobación le. correspónda, 
fijará el importe del déficit, y pasará á in-' 
forme de la Admipislracion de Éacienda 
pública de la provincia él .presupu''sto de 
ingresos y la propuesta original de recqf- 
g,os y .áfbílriOs.

También debérá remitir á la Adminis
tración de.Hacienda, para qué esta con
signe su dielámen, el presupuesto de,in- 
gresos.y la propuesta de recargos y arbi
trios do la Diputación provincial, ,ási co
mo los municipales cuya aprobación cor- 
responda al Gobierno

Art. 28. La Ádminíslracion dé Hacien
da examinará dichas propuestas, y fas de 
volverá al Go.béríiador á los tres días.á 
mas fardar, manifestando:

l.\ Si los guarismos consignados res
pecto de los recargos .ordinarios, 'son é^ac- 
tos, y si estos recargos exceden ó no de 
los límites señalados por los arlículos 
y ’

2 .“ A cuanto asciende el importe de 
los que se impongan sobre cada una de 
las especies ó artículos de las tarifas dé 
consumos, con arreglo al cálculo de lo que 
han de producir para el Tesoro y si hay 
exactitud endos datos fijados en este par
ticular por el Ayuntamiento ó Diputación 
provincial. =

3 “ Si, en la propuestii figura alguno 
de los raédios ó arbitrio ; de qué se ha he
cho mención en los ániculos 22,'&5"y 21, 
ó cualesquiera otros de los que est,án ,pro-’ 
hibidos por las leyes' y IdisposíCíonés vi 
gentes. ’ ;

4 ." Si en el caso de que él Ayunta
miento hubiera optado fen el. corriente 
año por la subasta de los derechos de 
consumo para cubrir ep todo ó parte su

pcsog.y jnedidasdel arrenda- | actual encabezamiento, resultó algún es-

Alt. '24 También recordarán á los
Ayuntamientos que los repartos vecinales 
solo son permitidos en la forma y con el 
objeto que el párrafo quinto del art. 10 
del Real decreto de 13 de Diciembre últi
mo determina, y que en todos los demas 
casos es imposible la concesión de este ar
bitrio.

Art. 25. En la tramitación que este 
año han de seguir las propuestas de re
cargos y arbitrios se observarán, sin per
juicio de las demas disposiciones que se 
hallen vigentes y á estas no se opongan, 
las reglas contenidas eu los articulos si 
guíenles:

Art. 26. Las propuestas serán redac
tadas de manera que en ellas consten, en 
el mismo órden con que aquí se mencio
nan: __ _

1 .• Él recargo ordinario que se soli - 
cite sobre la contribución territorial y de 
ganadéría, expresando su importe total, 
y ademas el' tanto por cíenlo, de aumento 
.que las/cuotas in-lividuale^hmQ de sufrir.

2.° -''EL que se pretenda, sobre la indus.- 
trial y de comercio expresando igualmen
te los dos datos que el párrafo anterior 
designa.

- 3.“ Los que se propongan sobre arti
culos de la,contribución de.consumos, enu- 
m'érándbios por el misjno órden con (fue 
están en las, tarifas adjuntas ál ííeai dt:- 
crelo de, 13,dé Díciémbre, conservando ía 
cíasíficacion que dichas íarllas liapen, y no 
alterando en nada la unidad, peso ó rne- 
dida queen cada artículo sirva dé basé ai 
impuesto.

4.” Les arbitrios especiales, si alguno 
ó algunos se solicitaren de los qué puedén 
ser concedidos, expresando en qué consis
ten y cuales seián sus "producios exacta ó 
aproximadamente.

Y 5.® Los recargos extraordinarios 
qué sobré las Contribuciones di. eotas v la

) ceso aplicable afíeSndo manicipal, á cuan
to asciende, y si figura ó no entre los in
gresos presupuestos.

5 .” Si considera inconvenientes al
gunos de los recargos propuestos, mani
festando en tal caso el motivo, y expresan
do con cuales otro cree que debieran ser 
reemplazados.

.Art 29. En vista de lo espueslo por 
la Administración de Hacienda, el Gober
nador rectificará las prepuestas, desechan
do desde luego lodo lo que no sea compa
tible con lo prescrito en e.sla'[circular y en 
las demas disposiciones vigentes; y apro
bará. si no halla en ello inconveniente, los 
rcc.)rgos ordinarios sobre las contribucio
nes dire' tas y de consumos que los Ayun
tamientos, cuyo presupuesto le correspon
da aprobar, hayan solicitadlo, y (jue se
gún el informe de la Administración de 
Hacienda, no excedan de los ; límites fija
dos por el art 13 y por la segunda parte 
del art 18.

Art. 30. Las,propuestas de recargos 
extraordinarios sobtíe ¡as contribuciones 
directas ó sobre la de consumos serán re
mitidas por el Gobernador á la Dirección 
general de Administración, en el Ministe
rio de la Gobernación. Los documentos 
(|ue en esto.s casos deberán precisamente 
enviar son.'

1.® El presupuesto original, con los in
formes que sobre él hubiese dado ántes la 
A.lministracion de Hacienda, y las rectifi- 
cacione-; ó aprobación de sus partidas de 
gastos é ingresos que hubiese ya decreta
do el {jobierno de la provincia.

2 ". La propuesta original, para el re
cargo extraordinario con la ceriificacion, 
(excepto cuando sea Ip Diputación provin
cial la que lo pida) de haber sido solicitado 
en union çon un número de mayores con- 
lribi£yénlé^ doble del de Concejaíes.

3,® La demostración del importe de 
•o.3j.qg,fesos'.ordinarios, de los gastos y del, 
déficit; de la pafie de ese, déficit que ha
ya sido ya. Cubierta con los recargaos ordi- 

por cubrir con los recargos extraordinarios.
El ióforrae de la Administración 

dé Hacienda.publica, en el que conste que 
y.á se fia hecho uso de todos los recargos 
ordinarios hasta el máximun permitido, y 
en él qué manifieste además la Adminis- 
Ifucjon su dict.^men acerca de la conve
niencia dé cóncéder los recargos extraor
dinarios pedidos, ó de establecer en su 
ga.r'olros'arbilr.ios especialés.

Y 5.“ Él informe del Gobernador.
Art. 31. Autorízadós ya por el Gpher- 

nafb't ó.lpbr S,; M; en su caso los ré'car- 
gos .sobre lascpnfribúciohe.s lerriloriaí,’ ÍPt 
duslrial y de consumos, la Adniinislrácion 
de Hacienda cuidará de incluir su impor
te con la conveniente distinción de pro^ 
vtnciales y municipales én los repartos y 
m^.lrículas qué hayan de regir en el año 

; inmediato, adici.ónándo también á la cañé 
•idód en qué los pueblos se encabecen ó 
hayan, encabezado pOr los derechos .de 
consumos,. Ó á la en que .éstos 'se bubiésen 
arrendado ó arrienden, él importe de Ips 

• recargos quesobre pilos se a uto; icen, papá, 
, qué, ya se cúbra el encabezamiento ó 
■ pm'le de él pój-reparto vecinab ya pór me-' 
' ajuste.^', conciertos'ó arriendos,'ó 
bien se esUblezca la administración de 
dichos derechos por cuenta dé la Hacien
da ó de los Ayuntamientos, los recargos 
The sobré la contribución de consumos 
sé.aútoríceu se hagan éfeclivo.s á la vez y 
en igual forma que lop derechos del Teso
ro. Lo que se haya repartido de mas en 
el corriente año por cualquier Ayunta- 
mienlo en concepto de recargo para gás- 
los provinciales Ó municipales, se lddedu-' 

: repai tír, dé lo que se Ib
auioricé'ó hAVa autorizado’para el año in- 
ní^diato, bajo la respnnsabilidad de la Ad- 
úriñislración dé Háciénda dé la próvincijá* 
Sí lo; répárlos cómprendieseñ algunos re
cargos extraordinarios, lo advertirá ¿i Ja 
Ad ninislracional 'final délos mismos, ex
presando el pueblo ó pueblos á quienes se 
hubiere autorizado su importe y la fecha 
de la Real órden. * ’
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3
;^rl. 3á- Así como deben bajarse, la 

eiiolaiy recargos á los contribuyeiUes por 
subsidio à quienes se dé de baja en la .ma
tricula, declarándose fallida dicha cuota 
Vd’eeargps; asi también, al que.se adiç- 
erpneen ella despues'de formada deberá 
iémonérsele, por razón de/recargos, él 
misino tanto por ciento que se exija á tos_ 
demás. _ ' - i

duando los Ayuntamientos opten o ha- 
■yanadFiptailo para cubrir su encabezami n 
lo por el reparto vecinal con prefencia 
à Ips .demás medios señalados al efecto, la 
parle que resulte fallida, lauto para el Te 
soro couíQ para los participes, se cubrirá 
ó suplirá del 5 por IDO'que. con este ob
jeto debe riumenlarse en dicho reparli- 
mipnl0,‘;as¡ cómo las partidas fallidas' en 
l(í contribución territorial por el cupo del 
Tesoro’ y sus recargos deben cubrirse con 
el .fondo siqdelóri'C dé l'a misma:' -

Art.' 33. Loa / vez formados los re 
partos de las c.mtribu iones directas, y 
en su caso también,;de la, de consumos, 
no pndrá autorizarse ya recargo alguno 
sobre las mismas, ni ordinario ni extraor
dinario, cuí Iquiera que sea el objeto à
que haya de aplicarse.

Sin embargo de lo prescrito en el pár
rafo anterior y en el art. .3.’, si despues de 
aprqbado el presupuesto y ejecutado el 

•cepán¡nlienio,--áe réconociése lá necC^idad 
.de un'aurnef dft de. gastos pfu/a objetos,in- 
"(íispénMhles y'urgentes que la pmTida de 
impi^evistos no alcánzale ^á ciibrir podrán 
proponer; Iti -Diputación ió Ayuntamionlos 
el recaído- que Juzguen necesario sobre las 

■ ó§|iecíéé' sugeiás ría contri büeion ‘ dé con - 
smnos (-cuya exacción Autorizará desde 
fuego el gobernador oyendo á la Adminis- 
íracioái)' si su importé unido aí de los que 
yá estubiereo' autorizados, no eseede del 
límite páefijadp en el artículo.

Árí. 34. En el caso de que por.cual
quier motivo no estubiesén aulórizadós, al 
formarse, los repartos de las contribubiónes 
djj'.evlas., los,recargo^ que,sobre, mis- 
fñáa ‘gfí máVicráh 'pfopiiesto para cubrir el 

* vnBarô^mûrtP *
cipal. la Admihislracion de Hacienda ih- 
cluirá en ellos á bíierta cuenta la cantidad 
'qne coii igual objeto hubiés^n" reéaégado 
los AyuDlamienids/en el presente año se
gún su¿;Tespeclivo reparljO, si >u imppffe 
bastar pata Çiibrir el déficit déf presúpúes- 
toafe 185ÍÍ; y si no, el máximun’ -sefíála- 
dojc9mo. recaTge. ordinario, qq^re íUqbas 
contribuciones, sin perjuicio, de que el 
A^mntáfniénlo, al verrRbaf la derrama in- 
divddual T ló redúzca á la. cantidad que 
crea Suficiente para el objeto indicado.

* Si los recargos .sobré los artículos de 
consumo llegarán á autorizarse despues dé 
conceclado el pueblo con la Adrainislra- 
cion por dicho impuesto, sin haberse teni
do aquellos en cuenta, la Admiustracion 
de Hacien la cuidará de que se adicione 
sií importe al reparlimiénto vecinal del 
cupo de su encabezamiento, si'se adopta 
esfe medio para cubrirte, ó bien al precio 
del ajuste ó arriendo que sé Aerifique con 
igual'objeto; fijando dicho importe por 
cálculo del consumo de cada especie que 
para el encabezamiento, ajuste ó arriendo 

—ba debido formarse por Ja misma ó por, los

cargos para gastos de i títeres común so
bre los derechos de consump.s, se deiduci- 
rái el 10 por 100 de Adminisu ación cuan
do estos se administren por la Hacienda, 
entregándose como metálico al deposita
rio de los fondos provincndes ó municipa
les la correspondiente carta de pago para 
que- le sirva de data en sus cuentas.

Art 36 La parle que corresponda á 
los Ayunlaraienlos sobre las contribuciones 
dilectas ó de .cunsumos se entregará di- 
reclamente á los depositarios de Ioí fon
dos municipales por el Ayindamienlo ó 
recaudador mismo á cuto cargo corra la 
cobrarizaíde aquedas en fin década mes 
ó principio del siguiente, exigiendo de di
cho depositario el oportuno recibo con el 
Y.'" B..° del Alcalde y sello del Ayunta
miento, cuyo importe le será admitido co
mo mt-álico, formalizándose én seguida 
su abono por ¿cuenta de (üchos recargos.

'Gomo loi adeudos á p azo, donde los 
^derechos de consumo se aihninisíreu por 
cuenta de fa Hacienda, ilcb'en compren
der el derecho del tesoro y el recargo, al 
verificarse la entrega álo.s participes *0 
los periodos señalados se les descontarán 
lan canliílades que se hallen pendientes de 
pago y procedan de adeudos cuyos filazos 
no hayan vencido pero á medida que se 
hayan realizado se les entregará la parle 
proporcional que les corresponda por cada 
adeudo.

Modelo Doinero t.**
PROVINCIA OB AïlINTÂlURfiTO VF

Número de vecinos . .
Núme/'o de almas . .. .

NOTA de los arbitrios que propone este Ayunlamienlo con un número ’8«^! de mayors 
contribuyentes con objeto de cubrir el déficit de su presupuesto muméipai corres
pondiente al año de 1860.

Importa el déficit'en>rs. vn.

Regargos sobre contribuciones Directas

Por recargo del por 100 sobre la contribución territorial 
Idem del por 100 sobre la industrial

Total ...

ARBITRIOS.

Consumos
designados à Ut.írtad 
Cá'da especie peso

Sobre especies d'\ 

consumos y de 

puertas.......

ARBlTiWS. PBODDCTOS.

cá'da especie
en lit Obliga
ción de euca- 
bezamíénto.

' y 
medi

da.

que 
se 

pro- 
P.O- 

uen.

que es
tán ya 
conce
didos.

De los ar
bitrios ; 

que se 
proponen

De los 
que es

tán 
conce- 

didóS.

Arbitrios que 
á juicio de la 
Administra
ción-deben 

cdtícfederse.

Pro 
ductos 
de les 
mis
mos.

Ayuntamientos.
' Art. 33. De lodo lo que se recaude 
“ mensualracnlft por los encargados de la co- 

^branza dé contribuciones, ya se haga esta 
de cumia de la Administración ;Q de los.

• ‘Ayontamienlos, se aplicará .<jempr.e bajo 
là rp'ponsiibilidad de la Administración de 
Hacienda,3^se entregará én' los prime
ros días itel siguiente tries, A los partíci
pes dd dichos recargos la parle proporcio
nal que les corresponda, según el tanto 
por roo Ô canlid^d adicional .que sobre 
oa.dá conlribuci.on se hubiere autorizado 
bríra gastos provinciales ÿ n'iunicipales, eti 
di cónceptb de que los descubiertos que, 
resulten por las conlríbuciones á que afec
ten dich/is recargos,.según la cuenta de 
rentas públicas, han de ' quedar-también

También se les entregará á los réspe*'.- 
tivos vencimientos lo que le.s loque perci
bir por especies que sea objetos de (lepó- 

' silos domésticos ó adminislralivos, hacién
dose lo mismo cuando medien aju-tésal- 
zadbs ó derechos modicos, en los cuales 
deben comprenderse los recargos éstable- 
cidó.s 'ó que se e.stablezcan, fijando su im
porte en proporciona! derecho módico que 
se ajuste.

Art. 3.7.. La Administración facilitara 
fuensualmenle al Gobierno de, provincia 
una nota, de la canillad recaudada y en
tregada ál depositarlo de lós fondos pio- 
vinciaies y al dé los municipales de las 
capita 
de se administren los derechos por fa Ha
cienda por cuenta de sus recargos, ex
presando lo que carresponde á cada pue
blo, sin perjuicio de que los Gobernadores 
de provincia y los Ayunlamieiilos recla
men ademas á la .Administración cuantas 
noticias puedan necosilar para cerciorarse 
de ja importancia de los productos que 
correspondan á 1"S fondos pruvincialeSs ó 
municipahs- •

Arí. 58 En loS pueblos donde con la 
correspondienlé autorización se impongan 
ó hayan impuesto recargos pra gastos de 
interés común sobre artículos de' la tarifa 
núm. 2 ° no sujetos en el os a! derecho ile 
consumo, se procurará el arriendo de los 
mismos para evitar la Administración de 
cuenta de los Ayunlamienlos, ó bien ce
lebrar ajustes alzados, si es posible, con 
los que havan de satisfacerlos.

’ Al t 39 ' Los Gobernadores, luego que 
lenizan aprobados'los presupuestos,'y pro- 
pü^Tas de recargos que deban aprobar, 
remitirán áJa Dirección de Administra 
Cion en el Ministerio de la Gobernación, 
un estado del resultado de unos y olro$, 
arrendado al modelo establecido.

Art 40' Las Administraciones de Ha
cienda pública remitirán tambimi opoi-lii- 
.namente á la Dirección general de Con
tribuciones: primero, un estado del iippor- 

'te de fo" recargos áulorizádos sóbrelas 
contribuciones jerriiorial y de consumos 
para gastos provinciales' y municipa es, 
Bon distinción; y en fia de cada trimestre; 
V como comprobante de la cuenta dé 
las publicas del mismo, oíros dos estados 
de los débitos de cada pueblo por los re
cargos provinciales y municipales sobre 
las contribuciones directas, cuya Bunaa _ o 
resultado ha de coinci'lir con él de dicha

Arbitrios.
•>obre e.ípccies no comprendidas en la tarifa de consumos y de 

puertas. ..... ............... ..... ......................................

Itesúmen.

Iraí.orlan los recargos sobre las co.nlribuciones directas . . . 
Idqni los aj;bitr¡t.s sobre e.^pecies de'consumos y de puertas. . 
Idem ídem sobre especies no comprendidas en la tarifa . .

Total gcnerol . . . . . .

-Modeio ftto. 2-
PROyiSIÍClA¿M^ AYENTAUIENTO DE

/\’úmeri) de vecinos 
Número de almas .

NOT.A de los arbitrios que propone este Ayuntamiento asomado con un número de ma
yores conlribuy ules doble al de.Concejales, con objeto de cubrir el deficit de su 
presupuesto municipal correspondiente al año de 1860

Jmparia déficit en rs. vn.

Recargos c vlraord in arios sobre las contribuciones Directas^

IVir récai-'m del por lOO sobre la contribución territorial 
Por idem del por 100 sobre la industrial

Total. ..a.''" d

que 
se 

pro
po
nen.

ARBITRIOS.

Consumo 
designado à 
cada epecie 

en la ob igi- 
cion de epca 
bezaiiiie.ulo.

Unidad 
pesá 

y. 
medi

da.

Sobre especies de 

consumos y ^,c 

: puertas com

prendidos en la 

tarifa núm. 2.*

..■''rr-rrpzrs.s?;**-**------- 7** ' -

arbitrios. PRODUCTOS.

que es 
lán ya 
conce
didos.

De los 
arbitrios 
que se 

proponen

De los 
que es
tán ya 
conce
didos.

Arbitrios que 
ajuicio de la 
Ádministrá- 
cion deben 

concederse.

Pro
ductos 
jde los 
' BUS’- 
mos.

R© •limen-

cuenta. , , „ ■ « „
lie Real orden lo digo â V. S. para su

____ _ __  ,,_ inleiigenciá y cumplimientó. Oíos gi»r«» ’ 
en exacta propórcion con l is que en esta JV.'S. muchM aftos=Madri(l. ; 
se fiiïuren nor .los.Dronios recargos________Setiembre de .sp. figuren por,los propios recargos 

De lo que se recaude ó aplique por re-

Madrid. 15 de

(«ponan los recaígos sabre las «^s
Idem los arbitrios sopre. especies dé consumo y

Total general
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H3b¡endo desaparecido el dia 14 
de esle mes, una yegua de Juan An
tonio Ochoa, vecino de Castañares 
de las Cuevas, cuyas señas se in
sertan á continuación; encargo á los 
Alcaldes^ Guardia civil y empleados 
.del ramo de vigilancia que procuren 
indagar su paradero, remitiéndola 
caso de ser habida á disposición de 
la Autoridad de dicho pueblo. Lo- 
roño 19 de Julio de 1859 —Fran
cisco Latasa.

promeleá lomar á su cargo la construc
ción de las obras del expresadoTrozo con .a* - , , • . ,
eslricla sujeción á Jos expresados requi- ^tisenansa de la provincia de 
silos y conilicioneépor la canlidad de j

jAqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en
lelra, por la que se compromete el propo- 
nenleá la ejecución de las obras )

FíCíia y firma del proponente.

INSTITUTO

Señas de la yegua.

Alz3d3 cinco cuarl3s y raedis, pe
in negro, Is clin .corlada., ..gruesa,.de 
cuerpo, cerrada.

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de H de Julio, esta Dirección general 
ha señalado el dia 20 de Agosto próximo

Logroño.

Habiéndose recibido en esta Di
rección los títulos de Bachiller en 
Artes de D. Luis Moreno Bustaman
te, de D. Tiburcio Cañas Fernandez, 
de D. Francisco Sicilia Arenzana, 
de D. Vicente Asensio Alvarez, de 
D. José iMaría Jordan Zanuí, de D. 
Francisco Javier Fernandez Salga
do y D. Luis Villarreal Gallarza, se 
avisa á estos interesados para que 
pasen á recogerlos por sí ó por per-
soua autorizada al efecto uiediante

iï.iiX'ïïœœîiâœs'-.'f” ’".îr?- 
h mrlp II na. rnin.-n T ' 6 ü 13 SgC f G13 FIB. Logroño 19 de J U ’la pat le de la cdi leleia de segundoor- , io»n n tr r.- . n
den de Logroño ó Burgos, comprendí- l'»/« Vice-Director. II-
t _-r . ' V rl rz\ Vv a />

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

comprendi
da entre Navarrete y Nágéra cuyo pre
supuesto asciende á la cantidad de

defonso ZiibÍ3.

y nueve y doscientos de la misma Ley 
Publíquese esta sentencia en el Bolelin 
oficial de esta provincia, para lo que se 
remitirá un testimonio de ella por con
ducto del Procurador Monlalvo al Sr 
Gobernador civil de la misma, para que 
acuerde su inserción. Pues por esta sen
tencia asi la pronunció, mandó y firmó 

< dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano 
doy fé.—Angel de las Heras.—Ante mi: 
Manuel Cayo Saenz de Tejada.

Lo compulsado corresponde íileral- 
menle con su original que se halla en la 
Escribania de mi cargo y espediente de 
que se hace mérito de que doy fé y á que 
me remito. Yá fin deque conste y cum- 
pliendo con lo mandado por el Sr. Juez 
de esle partido pongo el presente quesig- 
no y fiemo cu esta vilU de Torrecilla en 
Cameros á catorce de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.«Manuel 
Cayo Saenz de Tejada.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 7 de Julio, esta Dirección ge
neral ha señalado el din 13 de Agosto 
próximo á las doce dd mismo para la 
adjudicación en pública subasta ele las 
obras del trozo de lacarrelera de segundo 
órden del Villar á Arnedillo, compren
dido entre Arnedo y Herce cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de doscien
tos cuarenta y cuatro mil quinientos se
tenta y un reales y veinte céntimos

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en..Logroñú .ante el. 
Gobernador de la Pfovinciajiallár  ̂
en uno y otro punlo'TIe^TnaftilTesTQr^^á* 
conocimiento del público, los planos,. 
presupuesto y condiciones facultativas 

-yeconómicas para la construcción del 
referido trozo.

Las proposiciones se presentarán en 
2’ pliegos cerrados, arreglándose exacta- 
'"mente al adjunto modelo; y la cantidad 

qué há de consignarse préviámenle co- 
mogaranlía para lomar parte en esta su
basta será de doce mil rs. en dinero ó ac- ' 

"Piones de caminos, ó bien en efectos de la- 
Deuda pública al tipo que les está asi^^- 
nado por las respectivas disposiciones vi- 
gentes, yen los que no lo tuvieren al de 
su cotización de la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el de[tósito del 
modo que previeñe4a referida lustruc-- 

• cion. .
En el caso de que resultasen dos ó. 

mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre.'sus autores, una secun
da licitación abierta, en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, ad- 
virliéndose que la primera mejora ad
misible será de mil reales, y qjedan- 
do las demas á: voluntad de los licila- 
doreí^ con tal qué no bajen de doscientos 
reale^.

, Madrid 8 de julio de l859.-uEl Dí- 
l XÉQlor oeneral de Obras públicas., José

F. de Uria.

Modelo de proposición. ‘ '

681.717 realesTo céntimos.
La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de I8o2, en esta corle ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Miíiislerio 
de lómenlo, y en Logroño ante el-Go
bernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público, los planos, presu
puestos y condiciones facultati vas y eco
nómicas para la construcción de la re
ferida carretera.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como 
.garantía para lomar parle en esta subas
ta será de treinta y cuatro mil rs. en dine 
roó acciones de caminos, ó bien en efec-

D. Manuel Cayo Saenz de Tejada, Es
cribano por S. M. del número, Juzgado 
y vecino de esta Villa de Torrecilla de Ca
meros.

Doy Jé: Que en el expediente de in
formación de pobreza que se sigue en 
esle Tribunal á instancia de D ’ Fran
cisca Fernandez, de esta vecindad para 
litigar con D. Cárlos Villamil, que lo es 
de Madrid, se ha dictado la sentencia 
siguiente:

Sentencia. En la Villa de Torrecilla 
de Cameros á catorce de Julio de mil 
ochociento.s cincuenta y nueve, el Sr. 
D. Angel de las lleras, Juez de primera 
Instancia déla misma y su partido: vis
tos estos autos.—Resultando; que por 
el Procurador D. Casimiro Montalvo, en

ANUNCIOS
Se halla vacante la plaza 

de cirujano titular de la villa 
de Rodezno cuya dotación 
consiste en cien fanegas de 
trigo de buena calidad co
bradas en el mes de Setiem-
bre de cada año por el 
¿Ay untamiento: quinientos 
reales en metálico y libre de
toda carga vecinal, con la 
obligación de asistir gratis á

D. N. N., vecino de..i

esta asignado por las lespeclivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción,

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta, en los términos pres
critos por la citada Instrucción, advir- 
tiéndose que la primera mejora admisi
ble será de 1res mil reales, y quedando 
las demas á voluntad de los licitadores, 
con tal de que no bajen de quinientos 
reales.

Madrid 12 de Julio de 18ó9.=El Di
rector general de Obras públicas, José F. 
de Uría’.

^/odelo de proposición.
H. N. N , vecino de...... .........  en

terado del anuncio publicado con fecha 
-12 lie Julio del corrienteaño y de las con
diciones y requisitos qué se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la parle de la carretera de 2.” 
órden de Logroño à Búrgos entre Navar- 
rete y Nágera se compromete á lomar á 
su cargo la construcción de las obras del 
referido trozo con estricta sujeción á los 
expresad Ts r'^quisilos y condiciones por 
la cantidad de

.representación dft.Fiannispa.EarnAn¿iQa, . 
Viuda de esta vecindad se ha promovi
do incidente de pobreza, pretendiendo 
se declare pobre á su poderdante en ra
zon á que no tiene Lienes ni recursos

i para su subsistencia.—Resultando: que 
D. Cárlos Villamil, vecino de la Villa de 
Madrid, parle contraria, fuécitado y em
plazado para contestar á este incidente 
y no compareció, por lo que á instancia 
del Procurador Montai YO fué declarado 
rebelde.=Resultando: que el Promotor 
Fiscal del Juzgado que ha sido oido se 
somete al resultado de las pruebas que 
se hagan por el represenlante de la Fer
nandez.-—Resultando que practicadas 
estas y citadas las parles para la vista, 
ninguna de ellas la ha pedido.—-Resul
tando.’ que por el Procurador Monlalvo 
se prueba que su representada carece ab
solutamente de bienes.«Considerando:

los pobres de solemnidad: ad-

hay otro dependiente paga
do por el vecindario. Los as
pirantes dirigigirán su solici
tudes al presidente del A- 
yuntamicnto en todo el pre
sente mes. Rodezno 12 de Ju
lio de 1859.=EI Presidente, 
Juan Antonio de Campo.

í’arie no oficial

D. N. N., vecino de..enle/ado . fAquí ía proposición que se haga, ad-. 
del anuncio publicado con fecha 8 de 'adiendo ó mejorando Usa y llanamente el 
Julio del corrienle año y de ía^s condi-, tipo fijado;" pero advirtiendo que será dese- 

w. y ’’equisilOs qué s^ci^TgPrt^páhi la chada toda propuesta en que no se exprese ' 
*’ adjudicaciorr-en pública strbasla de las determidamente la cantidad, escrita en le-"

Julio del coi iienle año
ciones y requisitos qi/é'^c*

.;»* enterado

de las condi

obras del trozo de la carretera de segun
do orden del Villar á Arnedillo com-, .. .................« XA. Mvuniu G Util- J
prendido entre Arncdo y Herce se corp- |

Irá. por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras )

Fecha y firma del proponente.

que según el artículo ciento ochenta y 
dos^ de la Ley de Enjuiciamiento civil 
los Tribunales deben declarar pobres á 
los que vivan de un jornal ó carezcan de 
bienes.:—Considerando que Monlalvo ha 
probado concurrir en su representada 
osla circunstancia «Considerando: que 
los declaradoí; pobres deben disfrutar de 
los beneficios que espresa el arliculo 
ciento ochenta y uno de dicha Ley.— 
Considerando que las sentencias que se 
pronuncien en juicios segundos en rebel
día deben á mas do notificarse en Estra
dos y por medio de edictos, publicarse en 
el Bolelin oficial de la Provincia.—Vis
tos los artículos espresados ciento ochen
ta y dos, ciento ochenta y uno y mil 
denlo no Ven ta de la espresada Ley de 
Enjuiciamiento civil, dije.—Que debía 
.declarar, y declara pobre para litigará 
Fíjancisca Fernandez, á quien se defen- 

y ayudará como tal, entendiéndose 
por ahora y sin perjuicio de lo preveni
do para su caso y tiempo en los artículos 

I ciento noventa y- ocho, ciento nóvenla

RAFAEL PALLES, 
Cirujano y Dentista hace saber al 
público: que ha observado que en 
esta Capital padecen mucho sus ha
bitantes de ¡3 boca, consecuencia 
de lo descuidado que se halla por 
algunos la dentadura que tanto con
tribuye á la salubridad del indivi
duo, y á instancias de varias perso
nas ha resuello establecerse por al
gún tiempo.

En su consecuencia debe advertir 
que empasta, lima, separa, asegu
ra, limpia, y eslrae dientes y mue
las. Pone dentaduras y dientes, an- 
glo americanos y franceses, y tam
bién obturadores ó bóvedas palati
nas, curando ademas todas las afec
ciones de la boca <á precios conven
cionales y equitativos

en Portales mim. 105, casa 
(le Poñee.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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